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INFORME N°068- 2023- GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H-AGP-ACGP.

A	:	LIC. BEATRIZ QUISPE HUAMÁN
Jefe del Área de Gestión Pedagógica.

De	:	LIC. AYDA CRISTINA GRADOS PAUCAR
Especialista en Educación Inicial.

ASUNTO	:	RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL CABIO DE PROMOTORA EN EL PRONOEI “CARITAS FELICES”-APACA.

REF	:	Resolución Viceministerial N° 036-2015-MINEDU.
     Oficio Múltiple N° 409-2021/GOB.REG-HVCA/GRDS-DREH-DGP.

FECHA	:	Huaytará, 20 de Diciembre  del 2023.


Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacerle llegar nuestros más cordiales saludos y, en             atención al documento de la referencia, para informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES
1.1 R.V.M Nº 036-2015-MINEDU” Norma para la ejecución, creación, implementación, Funcionamiento, evaluación, renovación y cierre de los programas no escolarizados de       Educación inicial- PRONOEI.
1.2 Oficio Múltiple Nº 409-2021/GOB.REG-HVCA/GRDS-DREH-DGP.

II. ANÁLISIS:
2.1 Que, según  la solicitud remitida y el acta de Asamblea General del Centro Poblado de APACA , solicitan que se cambie de promotora para el año 2024 .
2.2 Que , aduciendo que la actual Promotora que se encuentra contratada  no cumple con lsu jornada de trabajo norma en el PRONOEI “CARITAS FELICES” , ya que se dedica a otras labores personales.
III. CONCLUSIÓN:
3.1 Que, para realizar la contratación de una nueva Promotora Educativa Comunitaria , debiera de existir la renuncia de la anterior , habiendo sido registrada en el informe de pertinencia que es realizada por la Profesora  Coordinadora de Cordova a la Que pertenece el mencionado Centro Poblado – APACA .
3.2 Que, ya habiéndose sido elevado los informes a la UGEL Huaytara , con las Propuestas de Renovación de las Promotoras  para el siguiente año lectivo 2024.
3.3 Que , de la solicitud debiera ya ser atendido para el siguiente año , con los informes y pruebas necesarias , para el cambio de la Promotora en mención.
IV. RECOMENDACIONES:
4.1 Derivar a Dirección para su conocimiento.
4.2 Derivar AGP ,para su conocimiento y acciones que     Corresponda.

Es todo cuanto informo para conocimiento y acciones que correspondan.

Atentamente,





BQH/J.AGP ACGP/EEI
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